
Guayaquil, Marzo 31 d el 2016. 

Señores zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M IEM BRO S D E LA JU N T A G EN ER A L D E A C C I O N I S T A S 

H I PER C O N S T R U S.A . 

Ciud ad .-

Estimados Señores A ccionistas: 

1. En relación co n los requerimientos establecidos y considerando los requisitos 

mínimos que constan en la Reso lución N o . 92.1.4.3.0013 de la Superintendencia de 

Compañías d el Ecuador, cump lo co n presentar a vuestra consideración el info rme 

anual de la administración de la Compañía H I PER C O N S T R U S.A ., po r el año 

terminad o al 31 de Diciembre del 2015. 

2. La activ id ad p rincip al realizada por la Co mpañía H I PER C O N S T R U S.A . durante 

el ejercicio d eterminad o en el párrafo anterior, fue la activ id ad de construcción de 

obras civiles y cultiv o de caña de azúcar. 

3. Ingresos Operativo s USS 323812.50, Gastos y Costos Operacionales antes de 

Participación de Trabajadores e Impuesto a la Renta de US $ 318082.72 entre los 

cuales los más significativo s son los mbro s de compras de bienes, costo de personal, 

y o tros gastos de administración y ventas. La Co mpañía o btuv o una Ganancia de $ 

5729.78 

4. La sociedad cumplió co n todos los requerimientos y disposiciones de la Junta 

General de A ccionistas. 

5. N o hubiero n aspectos relevantes desde el p unto de v ista labo ral y legal que 

ameriten una ampliación en el presente info rme. 

6. En lo relativo a los aspectos operacionales, seguüemo s gestionando la obtención de 

nuevas clientes e imp ulsand o la ampliación y mejora de nuestros servicios. 

7. La situación financiera de la Compañía es estable. 



8. Por o tro lado , en relación con lo d ispuesto en la Reso lución N o . 04.QzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.IJ.001 emitid a 

po r la Superintendencia de Compañías, info rmo que la Compañía ha cump lid o con 

las normas de p ro p ied ad intelectual y derechos de autor establecidos en la Ley de 

Pro p iedad Intelectual 

En razón de lo expuesto y si no existe ningún criterio co ntrario , mucho agradeceré 

proceder a la aprobación de los Estados Financieros cié la Compañía al 31 de Diciembre 

del 2015, con sus respectivos resultados y el presente info rme. 

M u y atentamente. 

SRA . A M I N T A Y. S U A R EZ R O D R I G U EZ 

G ER EN T E G EN ER A L 


